
REPUBLICA. O. DEL URUGUAY

M i n i s t e r i o  de Salud P ú b lica

SEÑOR

ORDEN ESPECIAL DE SERVICIO N°. 3515

Se pene e n ' ,c o n o c im ie n to  de l a s  d ep en d en c ia s  de Salud P ú b l ic a ,  e l  
D e c r e to  d é l  Poder E j e c u t i v o  N° ^ 3 8 8 /9 7 2  l ie  fe ch a  7 de ju n i o  .de 1972 
(D e cre to  I n t e r n o  N ° . 7 5 0 0 ) ;  Po r  Que se c re a  una GOmisión con  e l  
o b j e t o  de p l a n i f i c a r  n o rm a l iz a r  d i r i g i r  y  s a n c io n a r  t o d o  l o  r e l a t i 
vo  a la  a p l i c a c i ó n  de v a c u n a c io n e s  y  su ero s  p r e v e n t i v o s . -

VISTO que e s  n e c e s a r i o  c e n t r a l i z a r  l a  in fo r m a c ió n ,  u n ifo rm a r  l o s  mé
to d o s  y  t é c n i c a s  y c o o r d in a r  l a s  a c c i o n e s  de v a c u n a c io n e s  en ^odo e l  
t e r r i t o r i o  de la  R e p ú b l i c a ;
CONSIDERANDO que la  s u p e d i t a c ió n  norm ativa debe s e r  u n i v e r s a l  a l o s  
e f e c t o s  de que l a s  v a c u n a c io n e s  ses n  e fe c t u a d a s  re s p o n d ie n d o  a norm".-- 
e s ta n d a r ;
CONSIDERANDO que d ic h a  s u p e d i t a c i ó n  norm ativa e s  in d e p e n d ie n te  de la 
j e r á r q u i c a  a d m in is t r a t iv a  y  a que deben d iv u lg a r s e  y c o n t r o l a r s e ' cor: 
la  mayor a m p litu d  l a s  normas t é c n i c a s  y  m étodos de v a c u n a c ió n -.
ATENTO a la  Ley O rgánica de Salud P ú b lica  N ° . 0202 de i 3 - T - o tI; A r t .  
224 d e l  C ód ig o  Penal y  demás c o n co r d a n te s  y  perm anentes;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

D E C'R E’ T  A :

A r t í c u l o  1 ° . -  Créase una C om isión  con  e l  o b j e t o  de p l a n i f i c a r  nor-r -  
t i z a r ^  d i r i g i r  y s a n c io n a r  en t o d o  l o  r e l a t i v o  a le  a r : 
c a c i ó n  de vacun a c io n e s  y  su eros  p r e v e n t i v o s  u t i l i z a n c -  
para su  p l a n i f i c a c i ó n  l o s  documentos y e l  m a t e r ia l  p r o 
d u c id o  por  la  C om isión  para la  I n t e n s i f i c a c i ó n  de la s  
V acu n ac ion es  P re v e n t iv a s  y toda  o t r a  p u b l i c a c i ó n  que cor 
s i d e r e  o p o r t u n a . -

A r t í c u l o  2 ° . -  La C om isión  e s ta r á  i n tegrada  por,1 d o c t o r  A d o l f o  Morales- 
D i r e c t o r  de la  D i v i s i ó n  H i g i e n e , ;  d o c t o r  S o ló n  V eriss irac  
M édico  S a n i t a r i o  J e fe  d e l  Departamnto de E p id e m io lo g ía ;  
d o c t o r  L e o n e l  Pérez M o r e ir a ,  E ncargado de la  D i r e c c i ó n  
Adjunta d e l  Departamento de E p id e m io lo g ía ;  d o c to r a  Marta 
Burgos de S u árez ,  Encargada de la  J e fa t u r a  de l a  S e c c i ó r  
Enfermedades T r a s m i s i b l e s ;  señ or  Dámaso Crosa, D i r e c t o r  
d e l  Departam ento de C o n t r a lo r  de S u eros ,  Vacunas- A n t i 
b i ó t i c o s  y  Banco de M edicam entos . -  

A r t í c u l o  3 ° . -  La C om isión  dependerá y operará  d e n t r o  de l a s  e s f e r a s
de la  D i v i s i ó n  H ig ien e  y e s ta r á  in te g r a d a  por fu n c io n a  -
r i o s  de la  misma;" e s ta n d o  la  S e c r e t a r í a  T é cn ica  a car^.. 
de la  J e fa tu r a  de la S e c c i ó n  Enfermedades T r a s m is ib le s  
l a  C om is ión  reg lam en ta rá  su fu n c io n a m ie n t o . -  

A r t i c u l o  4 ° . -  La C om is ión  e j e r c e r á  la  s u p e r in te n d e n c ia ,  sob re  todo].].o
r e f e r e n t e  a va cuna c  i  one s  y  _suer ó s ’ preve  n t l  vos  "én  su ,?s -
p e e t o _ t é c n i c o  in d e p e n d ie n temente  d e l  c o n t r a l o r  a d m in is 
t r a t i v o  que c o r r e sp ó n d a . -  Deberá h a c e r  cu m p lir  tocias Tvj 
d i s p o s i c i o n e s  r e f e r e n t e s  a la  a p l i c a c i ó n  de vacunas y
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su eros  p r e v e n t iv o s  que se haya d i c t a d o  hasta  e l  p r e 
sen te  y  l o s  que se d i c t e n  en e l  f u t u r o . -  

A r t í c u l o  5 ° • -  Comuniqúese, p u b l í q u e s e . -  F d o . - )  Juan M. B ord a b erry ,
P r e s i d e n t e . -  P r o f .  Dr. Pablo  P u r r i e l ,  M in is t r o  de Sa 
lu.d P ú b l i c a . -  •• • • -

A s .  N°. 7 0 9 6 / ? 8 9 .-

"  Los D i r e c t o r e s  y. J e f e s  de S e r v i c i o  quedan en ca rg a d os  de dar  cum plim iento  y 
c om u n ica c ión  in m ediata  a l a s  d i s p o s i c i o n e s  i n s e r t a s  en la  p r e s e n te  Orden Especi?] 
de S e r v i c i o ,  d e b ie n d o  pon erse  en . .com unicación , e i n  d i l a c i ó n  con  t a l  f i n ,  con  lo* 
demás J e f e s  de R e p a r t i c i ó n  .en l o  que c o r r e s p o n d a . -  :

M on tev id eo ,  29 de ju n i o  de 1 9 7 2 . -  -

■ '• •' "•• jV an  r .  a c o s t a
D i r e c t o r '  G e n e ra l .d e  S e c r e t a r ía

mgg.
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REPUBLICA. ORIEKSftL DEL UBIJKH2
Ministerio de Salud Pública

oseen GENERAL DE SERVICIO No. 81/83
jjgfe*

lo.- Se pone en conocimiento de las dependencias de Salud Puoliea 
que el señor Director General de Secretaria dispuso, por refioíttóión del 
pasado 16 de agosto,que todo expediente caratulado que reingrese a las 
Oficinas Centrales proveniente de dependencias situadas fuera del Casco 
Central deberá hacerlo indefectiblemente,por el Departamento de Entrada 
Expedición y Archivo, el que les dará el trámite que corresponda.- 

i Asímisiro se dispuso que los expedientes cuyo trámite haya
finalizado, deberán ser remitidos para su archivo al Departamento de En 
trada, Expedición y Archivo, no pudiendo las dependencias retenerlos sxn 
causa justificada -
(Ref. 13104/83)

2o.- Se pone en conocimiento de los funcionarios ele esta Secreta
ría de Estado que a partir de la fecha no se autorizarán traslados en Lo 
misión de funcionarios que acumulen cargos, cuyo pase inplique el desenr- 
peño, en un mismo establecimiento, de los cargos acutiiilados. -

3o.- Por resolución de esta Secretaria de Estado de fecha 22 de a- 
gosto próximo pasado fué designada una Comisión Especial con el cometi
do de asesorar sobre las diferentes vacunas que se aplican en el país. 
la que actuará en la esfera de la División Epidemiología, y estará inte
grada por el doctor Julio YaKubov que la Presidirá por el Profesor Dr 
Tabaré Fischer, Director del Servicio de Infecto Contagiosos, por el Dr. 
Valentín Cuestas, Coordinador de la Comisión Honoraria para la Lucha Anti 
tuberculosa, Dr. Daniel Fonseca. Profesor de Pediatría, Dra. Olga Caracha 
Jefe del Departamento de Epidemiología de las FF.AA,, .Dr. José Luis Peña, 
Profesor de Pediatría, Dr. Julio Lorenzo, Profesor de Pediatría, y Dra. Mar 
ta Burgos, Médico Sanitario Jefe de la Sección Control de Enfermedades 
Transmisibles. -

Los Directores y Jefes de Servicio quedan encargados de dar cumplí- 
miento inmediato a las disposiciones insertas en la presente Orden, de Ser 
vicio, debiendo ponerse en comunicación sin dilación con tal fin, con los 
demás Jefes de Repartición en lo que corresponda.

Montevideo, 14 de setiembre de 1983. 
woo

CORONEL

PABLO N. ULRICH
Dircctor General de SeexORD SERVICIO 81 1983 COMISION NACIONAL ASESORA DE VACUNACIONES.pdf

27Documento: 12/001/1/1624/2025  Actuación: 10



Montevideo, \ |4M0 2 0 ”

VISTO: la evaluación llevada a cabo por la Comisión Asesora de 

Vacunaciones, en relación a nuevas necesidades de integración de la misma; 

RESULTANDO: I) que en dicha evaluación se ha tomado en cuenta las 

recomendaciones de la Organización Panamericano de la Salud /Organización 

Mundial de la Salud y evidencias de Comisiones Asesoras de otros países; 

CONSIDERANDO: I) que según lo informado por la División

Epidemiología, se estima pertinente actualizar la integración de la citada 

Comisión, con una nueva conformación que cuente como miembros 

permanentes a: un representante de la Cátedra de Medicina Preventiva, un 

representante de Farmacológica, un representante de Economía de la Salud y 

un representante de Inmunología y Vacunología;

II) que la Dirección General de la Salud no formula

objeciones al respecto;

A T E N T O : a lo precedentemente expuesto;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
R E S U E L V E :

I o) Amplíase la Ordenanza Ministerial N° 716 de 2 de diciembre de 2010;

Integrando a la Comisión Asesora de Vacunaciones como miembros 

permanentes a: un representante de la Cátedra de Medicina Preventiva, 

un representante de Farmacológica, un representante de Economía de la 

Salud y un representante de Inmunología y Vacunología.

2o) Remítase Oficio a las Instituciones y Dependencias mencionadas a fin de que

se sirvan designar sus delegados respectivos a efectos de integrar la 

Com isión de referencia. Tom en nota la Dirección General de la Salud y el 

Departamento de Comisiones.

Ord 234 2011 COMISION NACIONAL ASESORA DE VACUNAS_Old1.pdf
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|» Montevideo, l O H H U f l ® 5

VTSTO: estos antecedentes relacionados con la Comisión Asesora de 

Vacunaciones;

r  F,SULTANDO: I) que la misma fiie creada por Resolución Ministerial 

N° 926/85 de fecha 29 de octubre de 1985;

II) que dicha Comisión continúa vigente, no habiéndose 

actualizado los integrantes de la misma, pese a que gran parte de ellos 

fueron sustituidos de hecho, por diferentes motivos;

CONSIDERANDO: I) que según lo informado por el Departamento de 

Epidemiología se estima pertinente actualizar la integración de la citada 

Comisión, manteniendo la estructura original que se había dado en relación 

a la representación de organismos;

II) que la misma se integra con representantes del 

Ministerio de Salud Pública, de la Comisión Honoraria de Lucha 
Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes (CHLA-EP), de las Cátedras 

de Pediatría, Clínicas A, B y C y Cátedra de Infectología de la Facultad de 

Medicina, del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de 

Educación Pública, Epidemiología de Sanidad de las Fuerzas Armadas, 

Instituto de Higiene y de la Sociedad Uruguaya de Pediatría;

III) que la Dirección General de la Salud y División 
^Salud de la Población informan favorablemente al respecto;

^ÍENTO: a lo precedentemente expuesto;

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
R E S U E L V E :

1°) j ,
Si lntegrase la Comisión Asesora de Vacunaciones con representantes 

del Ministerio de Salud Pública, de la Comisión Honoraria de Lucha 

Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes (CHLA-EP), de las 
Cátedras de Pediatría, Clínicas A, B y C y Cátedra de Infectología de
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la Facultad de Medicina, del Consejo Directivo Central de j 

Administración Nacional de Educación Pública, Epidemiología 

Sanidad de las Fuerzas Armadas, Instituto de Higiene y d| 

Sociedad Uruguaya de Pediatría.

2o) Desígname como representantes de este Ministerio 

dicha Comisión al Sr. Director del Departamento de 

DR. RODOLFO VÁZQUEZ y la Sra. Directora del 

Ampliado de Inmunizaciones (PAI) DRA. MARÍA DEL CARM] 

PAPARAMBORDA en carácter de titulares y como altemos la S 

Directora de la Unidad de Vigilancia en Salud Pública; 

MARÍA SOLEDAD VELÁZQUEZ y Directora del 

Enfermedades Transmisibles, DRA. MARIELA SAVIO.

3 o) Comuniqúese. Remítase oficio a las instituciones mencionadas a

de que se sirvan ratificar o designar sus delegados respectivos 

efectos de integrar la comisión de referencia. Tomen nota 

Dirección General de la Salud y la División Recursos Humanos á 
Ministerio de Salud Pública. Pase a sus efectos a Comisiones M.SÍ< 

A.S.S.E..

Ord. N° 3*3
Ref. N° 001-3-784/2005
MO
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'  ///**/.»/(• ¡r/r.' t/íe

Montevideo, ^  ^ 0 i C 2010

VISTO: la necesidad de conformar una nueva integración de la Comisión 

Asesora de Vacunaciones;

RESULTANDO: I) que la misma fue creada por Resolución Ministerial N° 

926/85 de 29 de octubre de 1985 e integrada con representantes del Ministerio de 

Salud Pública, de la Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa y 

Enfermedades Prevalentes (CHLA-EP), de las Cátedras de Pediatría, Clínicas A, 

B y C y Cátedra de Infectología de la Facultad de Medicina, del Consejo 

Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, 

Epidemiología de Sanidad de las Fuerzas Armadas, Instituto de Higiene y de la 

Sociedad Uruguaya de Pediatría;

II) que dicha Comisión continúa vigente, no habiéndose 

actualizado los integrantes de la misma, pese a que gran parte de ellos fueron 

sustituidos de hecho, por diferentes motivos;

CONSIDERANDO: I) que según lo informado por la Unidad de

Inmunizaciones de la División Epidemiología, se estima pertinente actualizar la 

integración de la citada Comisión, con una nueva conformación que cuente con 

miembros permanentes y altemos, procediendo a cesar a los integrantes actuales;

II) que la Dirección General de la Salud sugiere como 

miembros permanentes a: un representante de la Dirección de la División 

Epidemiología, un representante de la Unidad de Inmunizaciones, un 

representante del Programa de Inmunizaciones de la Comisión Honoraria de 

Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes, un representante del 

Laboratorio Calmette, un representante del Instituto de Pediatría de la Facultad 

de Medicina, un representante de la Sociedad Uruguaya de Pediatría, un 

representante del Programa Niñez del Ministerio de Salud Pública, un 

representante de la Cátedra de Medicina Familiar, un representante de la Cátedra 

de Medicina Familiar y un representante de la Cátedra Enfermedades 

Infectocontagiosas; y como miembros alternos: un representante de la Cátedra de
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Geriatría, un representante de la Cátedra de Medicina Intensiva, un representante 

de la Cátedra de Ginecología y Obstetricia y un representante del Programa VIH. 

SIDA del Ministerio de Salud Pública;

III) que en virtud de que no se formulan objeciones al 

respecto, corresponde proceder en consecuencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
R E S U E L V E :

Io) Cesen como representantes de esta Secretaría de Estado ante la Comisión 

Asesora de Vacunaciones el DR. RODOLFO VÁZQUEZ, la DRA. 

MARÍA DEL CARMEN PAPARAMBORDA, la DRA. MARÍA 

SOLEDAD VELÁZQUEZ y la DRA. MARIELA SAVIO.

2o) Agradézcanse los importantes servicios prestados.

3o) Intégrase la citada Comisión con los siguientes miembros permanentes: un

representante de la Dirección de la División Epidemiología del Ministerio 

de Salud Pública un representante de la Unidad de Inmunizaciones, un 

representante del Programa de Inmunizaciones de la Comisión Honoraria 

de Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes, un representante 

del Laboratorio Calmette, un representante del Instituto de Pediatría de la 

Facultad de Medicina, un representante de la Sociedad Uruguaya de 

Pediatría, un representante del Programa Niñez del Ministerio de Salud 

Pública, un representante de la Cátedra de Medicina Familiar y un 

representante de la Cátedra Enfermedades Infectocontagiosas; y como 

miembros alternos: un representante de la Cátedra de Geriatría, un 

representante de la Cátedra de Medicina Intensiva, un representante de la 

Cátedra de Ginecología y Obstetricia y un representante del Programa 

VIH-SIDA del Ministerio de Salud Pública.

2o) Remítase Oficio a las Instituciones y Dependencias mencionadas a fin de 

que se sirvan ratificar o designar sus delegados respectivos a efectos de
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integrar la Comisión de referencia. Tomen nota la Dirección General de la 

Salud y el Departamento de Comisiones.

Ord. N°

R ef.N 0 001-3-4166/2010 

ST/nm

%

■
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DIVISIÓN SERVICIOS JURÍDICOS

______________________________________________________________________
Ref. 12/001/1/1624/2025 

Montevideo, 27 de mayo de 2025. 

Sr. Director de la División Servicios Jurídicos. 

Por solicitud de acceso a la información pública,  

solicitó: 

“En este marco solicito: 

1) Decreto del Poder Ejecutivo Nº 388 de 7 de junio 1972: Creación de la CNAV

2) Orden Especial de Servicio Nº 3515 de 29 junio 1972: Creación de la CNAV

3) Orden de Servicio Nº 81 de 22 agosto 1983: Creación de la CNAV

4) Resolución Ministerial Nº 926 de 29 octubre 1985: Creación de nueva Comisión Asesora de

Vacunaciones 

5) Ordenanza Ministerial Nº 373 de 20 mayo 2005: Cambios en integración CNAV

6) Ordenanza Ministerial Nº 716 de 2 diciembre 2010: Cambios en integración de CNAV (sólo

organismos) 

7) Ordenanza Ministerial Nº 234 de 10 mayo 2011: Ampliación de la integración de la CNAV

según consta en la pág.10 del manual operativo de la CNAV disponible en 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-

saludpublica/files/documentos/publicaciones/manual_operativo_cnav_2019_0.pdf” 

Informe 1-1624-2025.pdf
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DIVISIÓN SERVICIOS JURÍDICOS

______________________________________________________________________
Consultado el Departamento de Secretaría y Acuerdos, en respuesta a dicha 

solicitud informó a fs.24 a 33: 

“Se adjuntan copia fiel de: 

- Orden Especial de Servicio Nº 3515, de 29 de junio de 1972: Creación de la 

CNAV 

- Orden Especial de Servicio Nº 81, de 22 de agosto de 1983: Creación de la 

CNAV 

- Ordenanza Ministerial Nº 373, de 20 de mayo de 2005: Cambios en integración 

de la CNAV 

- Ordenanza Ministerial Nº 716, de 2 de diciembre de 2010: Cambios integración 

de la CNAV (solo organismos) 

- Ordenanza Ministerial Nº 234, de 10 de mayo de 2011: Ampliación de la 

integración de la CNAV 

Se deja constancia que no se encontraron registros de: 

- Decreto del Poder Ejecutivo Nº 388 de 7 de junio de 1972: Creación de la CNAV 

- Resolución Ministerial Nº 926, de 29 de octubre de 1985: Creación de nueva 

Comisión Asesora de Vacunaciones”. 

El Departamento de Secretaría y Acuerdos informó que no se encontraron 

registros del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 388 de 7 de junio de 1972: Creación 

de la CNAV y  de la Resolución Ministerial Nº 926, de 29 de octubre de 1985: 

Creación de nueva Comisión Asesora de Vacunaciones, por cuanto, en virtud de 

Informe 1-1624-2025.pdf
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DIVISIÓN SERVICIOS JURÍDICOS

______________________________________________________________________ 
lo informado correspondería acceder parcialmente a lo solicitado 

 en los términos del referido informe de fs.24 y con la documentación 

adjunta que luce agregada a fs.25 a 33. 

Con lo informado se eleva para su consideración. 

Informe 1-1624-2025.pdf
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada   al amparo de lo dispuesto 

por la Ley  Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita se le proporciones: 1) Decreto del 

Poder Ejecutivo Nº 388, de 7 de junio de 1972, Creación de la Comisión Nacional 

Asesora de Vacunaciones (CNAV); 2) Orden Especial de Servicio Nº 3515, de 29 

de junio de 1972, Creación de la CNAV; 3) Orden de Servicio Nº 81, de 22 de 

agosto de 1983, Creación de la CNAV;  4) Resolución Ministerial Nº 926, de 29 

de octubre de 1985, Creación de nueva Comisión Asesora de Vacunaciones; 

5) Ordenanza Ministerial Nº 373, de 20 de mayo de 2005, cambios en integración

de la CNAV; 6) Ordenanza Ministerial Nº 716, de 2 de diciembre de 2010, cambios 

en integración de la CNAV (sólo organismos); 7) Ordenanza Ministerial Nº 234, 

de 10 de mayo de 2011, ampliación de la integración de la CNAV; 

CONSIDERANDO: I) que según lo informado por la División Servicios Jurídicos 

corresponde acceder a lo peticionado en forma parcial;    

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada  al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 

de octubre de 2008. 
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2º) Notifíquese a la parte interesada a través de la División Servicios Jurídicos. 

Pase al Departamento de Comunicaciones para su publicación en la página 

web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-1-1624-2025 

ML 
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